
Estimar en parte las alegaciones formuladas, proce-
diéndose a la compensación de 35,82 euros y 250,73
euros al período 08/07 y 10/07, respectivamente, del
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Contra la presente resolución, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
de acuerdo con el artículo 46 del Real Decreto
1.415/2004, anteriormente citado, y los artículo 114.2 y
115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
lo dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, abril de 2008.–El subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales,
Jesús Bermejo Hermoso.
08/5651

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de anulación de alta en el Régimen Especial
de Empleados de Hogar.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a doña
Nazaria Herrera Lara que por la Administración de la
Seguridad Social de Torrelavega se ha dictado resolución
por la que se anula alta en el Régimen Especial de
Empleados de Hogar, y que en su parte bastante dice:
«Esta Administración de la Seguridad Social, habiendo
comprobado que el permiso de trabajo está caducado
desde 9 de febrero de 2008 y que dicho permiso única-
mente la autorizaba para la actividad de hostelería
resuelve anular el alta en Régimen Especial de
Empleados de Hogar de doña Nazaria Herrera Lara, soli-
citada con fecha 10 de marzo de 2008 por el cabeza de
familia don Pedro María González Fernández.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones  de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

El director de la Administración, Marcos Montero Toyos.
08/5638

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de iniciación de expediente de baja en el
Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica que esta
Administración de la Seguridad Social ha iniciado expe-

diente para tramitar de oficio la baja de don Ahmed
Harkaoui, NSS 39/1013450803, en el Régimen Especial
de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con
efectos de 30 de abril de 2008.

En caso de disconformidad con lo anteriormente
expuesto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), dispone
de un plazo de diez días para presentar las alegaciones
que estime oportunas. Asimismo se señala, en cumpli-
miento del artículo 42 de la mencionada Ley, que esta
Administración dispone de un plazo máximo de cuarenta y
cinco días para dictar resolución expresa; en otro caso los
interesados que hubieren comparecido podrán entender
desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo.

El director de la Administración, Marcos Montero Toyos.
08/5652

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Administración 39/03

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica que esta
Administración de la Seguridad Social ha iniciado expe-
diente para tramitar de oficio la baja de don Mustapha El
Amraoui, NSS 15/92550605, en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con efectos
de 30 de abril de 2008.

En caso de disconformidad con lo anteriormente
expuesto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11), dispone de un plazo
de diez días para presentar las alegaciones que estime
oportunas. Asimismo se señala, en cumplimiento del
artículo 42 de la mencionada Ley, que esta Administración
dispone de un plazo máximo de 45 días para dictar reso-
lución expresa; en otro caso los interesados que hubieren
comparecido podrán entender desestimadas sus preten-
siones por silencio administrativo.

El director de la Administración, Marcos Montero Toyos.
08/5653

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de archivo de solicitud de alta en el Régimen
Especial de Empleados de Hogar.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a don Jaime
Rodriguez Danalia que por la Administración de la
Seguridad Social de Torrelavega se ha dictado resolución
que en su parte bastante dice: «Esta Administración de la
Seguridad Social, resuelve archivar la solicitud de alta en
el Régimen Especial de Empleados de Hogar de Ernesto
José Nuñez Madrazo formulada por don Jaime Rodriguez
Damalia el 5 de diciembre de 2007, al entender que ha
desistido de su petición.»

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impug-
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